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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
parátos, instrumentos; procesos de fabricación, etc. 'Lâ  am 
píitud de conceptos previstos cómo patentables; ha llevado 
áí'legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración^don- 
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa ̂  no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los desc-ubrimien
tós 'de tipo científico (Arta. 47). ..

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el crítprio 

- ' - - ' ' *" . légalde que también ser&n patentables los instrumentos, ob
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo,, y en defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ant¿
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).



10

18

20

25

30

-  3 -

El invengo" se refiere a umcaja para el trans- . 
pórte, del tipo de las que incorporan un palet de carga, 
pero que se diferencian de las conocidas, con la obtención 
de ventajas sobre las mismas, en que la caja y el palet no 
constituyen un cuerpo unitario.

Las cajas para el transporte de este tipo"qué en 
la actualidad ¡s  conocen, forman un monocuerpó, con Y a  pla­
taforma de carga o palet, resultando por ello, excesivamen­
te caras. Lo que propone la invención es una caja áarénte 
dé plataforma, pero dotada de medios para ser vinculada a 
la misma, todo ello de tal forma que las plataformas puedan 
usarse por un lado y las cajas por otro, abrazando*.la cues­
tión y dándole una mayor,versatilidad al sistema, ya que, 
como se verá, varias cajas pueden ser apiladas las!unas so­
bre las otras y recibidas sobre una sola plataforma que a 
su vez cuenta con medios para ser apiladas sobre otro gru­
po de cajas, apoyadas en plataforma también.

De acuerdo con el invento, la caja es convenciones 
en su constitución general, salvo que presenta por su boca, 
en coincidencia con las esquinas, unos resaltos que se co­
rresponden en configuración y dimensiones con unos huecos 
previstos en su fondo, también por las esquinas.

La plataforma de carga o palet, dispone en la parj- 
te superior de salientes análogos a los de la caja, suscep­
tibles por lo tanto de alojarse en los huecos previstos en 
el fondo de la misma y está formada por dos planos resisten 
tes que quedan unidos y se mantienen en disposición parale­
la por mediación de ocho piés, de los cuales, cuatro están 
situados según los ejes de simetría de la plataforma, mien­
tras que los restantes, están dispuestos en coincidencia
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'don las esquinas de la misma. Entre estos pies y las super­
ficies resistentes se forman galerías huecas transversales 
que sirven como un medio de paso para las palas de las ca­
rretillas elevadoras de transportes. Las plataformas de - 
carga o palets, finalmente, presentan por su superficie - 
inferior, en coincidencia con los pies de las esquinas/ una' - o * s a
galerías huecas, perpendiculares a las superficies ¿La/asier 
to, cuyo contorno interior, se corresponden con el cbhtor- 
nó;de los salientes que, tanto la plataforma de cargqr, *como 
la caja, presentan por la parte superior.

Para que se comprendan más fácilmente las..carac­
terísticas y el modo de empleo de la caja para transpórte- o"* .
que la invención propone^, se acompaña con la presente Me­
moria, una hoja de dibujos, en donde se representa, *vj.sta 
en perspectiva, una caja en disposición de montaje sobre 
su^correspondiente plataforma de carga.

' , L a  caja, que se ha referenciado en general, con 
el No. 1, es convencional en su constitución general y pre­
senta por la boca, en coincidencia con las esquinas, cua­
tro salientes, que se han referenciado con el No. 3< Por 
el fondo, en coincidencia con las esquinas también, pre­
senta unos huecos (no. ilustrados, pero señalados con el 
No.'4), cuyas dimensiones y configuración corresponde con 
los salientes 3*

La plataforma de carga, que se ha referenciado en 
general con el No. 2, está constituida mediante dos super­
ficies resistentes 9 y 10, unidas entre sí y mantenidas en 
situación paralela, por mediación de ocho pies 6. De los - 
mencionados pies, como se muestra, cuatro están situados 
según los ejes de simetría de la plataforma, mientras que -
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los otros cuatro, se encuentran en coincidencia con las - 
Esquinas de la misma. ^

Entre los pies y las superficies resistentes 9 y 
10, se forman galerías transversales 7, que sirven para dai 
paso a las palas de las carretillas elevadoras y de trans­
porte. ;

Sobre la superficie resistente 10 de la pJLatafor 
ma 2, en coincidencia con las esquinas, se observan .salien­
tes 5) que son iguales a los salientes 3 previstos „6K*ia be 
ca de la caja y por lo tanto, resultan susceptibles.d$ en­
cajarse en los huecos 4, previstos en el fondo de la misma 
caja. Por otra parte, en coincidencia con los pies.6 loca­
lizados en las esquinas .de la plataforma,existen u n M  f e ­
rias tubulares, abiertas por abajo y referenciadas en gene­
ral con el No. 8, cuyo contorno interior es igual al* de los 
huecos 4 y coincide con el de los salientes 3 y 5*

Con esta organización se comprende perfectamente 
qué las oajas pueden apilarse unas sobre otras, de modo qut 
una sola plataforma pueda sostener varias cajas. Por otro 
lado, grupos de varias cajas con su plataforma, pueden aute 
apilarse. Por ejemplo, tres cajas, más una plataforma pue­
den situarse sobre la boca de otra caja que, a su vez, se 
encuentran montadas sobre otras dos, de las cuales la in­
ferior descanse sobre la plataforma correspondiente.

No se considera necesario hacer más extensa es- 
ta descripción para que cualquier persona experta en la ma 
teria comprenda perfectamente cual es la idea que se desea 

. registrar, y cuales son las ventajas que de su realizacián 
industrial han de derivarse. Entre tales ventajas, cabe ci­
tar especialmente , que las plataformas pueden usarse por
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria

qué antecede, es preciso insistir en que los detalles de.
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

'5 i','.''
' i'' ..

' Y'':.!';''-

j quefpuedensufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cía los que quedan reflejados en los párrafos de la cfesferip..'i'., -t ' y ' *.* ***̂
ción'hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto yd^pte 
sobré Propiedad Industrial, establece como no patentadles,

' -''Y

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada;,^ pueda dar lugar a una realidad práctica
e Industrializable, nadie podrá apoyarse en ella pará^° a
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones,*pre-

''' 16
r . ' , : ' /  Y' ...

'''' !

sentarla como nueva y propia. .
.. ^.''Yj'Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre

20 de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.
Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar-

25 tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

30

En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­
va qué se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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13.- "CAJA PARA TRANSPORTE PERFECCIONA-
", caracterizadaihsencialmente, porque está constituido -

en dos partes superpuestas separables de las cuales una com
prende una caja monopieza convencional dotada en su base de
alojamientos receptores de medios de posicionamiento emerged
tes de la otra parte, la cual está constituida por dn*cuerpo

***,
independiente que comprende una plataforma dispuesta? <sobre - 
ocho pies, de.los cuales cuatro están situados según Yos ejes 
de simetría de la plataforma, mientras qué los rest'Wt&s es­
tán dispuestos en coincidencia con las esquinas de la'misma; 
estando dichos pies unidos entre si por placas laterales que 
junto con los pies constituyen la superficie de asiendo de - 
íá plataforma y determinan aberturas enfrentadas que.consti­
tuyen medio de paso para las palas de una carretill&°^leva­
dora de transporte; con la particularidad de que los pies de 
las esquinas presentan un sector vertical tubular que en ca­
da esquina conforma una columna hueca que, ciega por la par­
te 'en que entronca.con la plataforma, presenta en la parte - 
opuesta una boca cuyo dintorno constituye un alojamiento sus 
ceptible de acoplarse a un saliente antagónico, habiéndose - 
previsto en la superficie de la plataforma alineadas con las 
columnas de las esquinas, zonas salientes que constituyen me 
dio de posicionamiento para las columnas de otra plataforma 
y caracterizado ademas porque en las bases de las esquinas d 
la caja se han previsto rebajes coincidentes con los salien­
tes de la plataforma, mientras que en la boca de la caja, tam 
bien coincidente con las esquinas, emergen salientes que del 
mismo modo que los emergentes de la plataforma, son suceptibtes 
de alojarse en la base de las columnas de otra plataforma o 
en los rebajes de otra caja.

'Y: -RREP'



-  9 -

r -< '

r 2&.- Se reivindica por último como objeto sobre 
el que ha de recaer el Modeló de Utilidad que se solicita:

y' CAJA PARA TRANSPORTE PERFECCIONADA.
-."-"-Todo tal y como se describe y reivindica en la

5 /presénte Memoria descriptiva que consta de nueve páginas
. . . . . . '' , < „ mecahografiadas y dibujos adjuntos. ^

Madrid, 18 de mayo de 1974
. . ' " . ' - M i ' , ' . . ' .  't. '
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